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    Prefacio a la edición en castellano


    Este libro reúne trabajos sobre el derecho internacional en y sobre América Latina, elaborados por algunas/os de sus especialistas más distinguidas/os. La selección de temas, enfoques y miradas, así como la proveniencia geográfica, procuran presentar una muestra representativa del mejor trabajo académico en derecho internacional que se produce desde y/o sobre nuestra región, reflejando su diversidad y riqueza. De ese modo, hemos procurado volver a problematizar y poner en el centro de la reflexión la tradición del derecho internacional latinoamericano, inaugurada por Alejandro Álvarez hace poco más de un siglo. Los trabajos buscan dar cuenta de una sensibilidad y una serie de preocupaciones compartidas, además de resaltar muchas de las contribuciones e intervenciones latinoamericanas durante los dos últimos siglos de historia (y un poquito más allá).


    Su aparición en castellano fue siempre una prioridad para nosotros. Las condiciones materiales de producción de trabajos académicos hacen que cada vez exista mayor presión por publicar en inglés, en revistas y editoriales indexadas, y esto genera un costo de ingreso elevado para colegas y, sobre todo, estudiantes de nuestra región. Por ello, y casi al mismo tiempo que su publicación original en inglés, ofrecemos aquí una traducción al castellano de todo el trabajo para su uso como material de estudio y enseñanza en nuestras universidades. La traducción que encontrarán en estas páginas es producto del trabajo meticuloso de cuatro jóvenes juristas, que han logrado capturar la voz de los textos originales en un lenguaje elegante, preciso y accesible. Va nuestro reconocimiento para Trinidad Gómez Barbella, Gonzalo Scolni, Jacques Le Pera y Francisco Pérez Lazzari. Los trabajos han sido leídos luego por nosotros, los editores, y en última instancia fueron generosamente revisados por sus autores.


    La producción de un libro de estas características en un contexto en el que no existen bibliotecas universitarias, ni un mercado académico robusto que puedan garantizar la sostenibilidad económica de este tipo de empresa intelectual, ha sido posible, en primer lugar, gracias al generoso apoyo de la Fundación Ford y de Martín Abregú, su vicepresidente de programas internacionales. Oxford University Press, por su parte, generosamente nos permitió retener los derechos de autor para traducciones al castellano. Asimismo, Carlos Díaz le ha ofrecido un espacio en el rico catálogo de la editorial Siglo XXI y Roberto Gargarella nos ha acogido en su maravillosa colección sobre derecho y política. Por último, Raquel San Martín ha sido una editora atenta y dedicada. Sin todos ellos, el milagro de poder ofrecer este libro a las/os lectoras/es de nuestra región, en una lengua accesible y en libros de una belleza notable, no habría sido posible.


    


    A. C., A. H. y S. P.

  


  
    


    A Eduardo y Graciela, por su amor, su apoyo y su ejemplo


    A. C.


    


    A Ion, Lucas y Amaia, con amor y admiración


    A. H.


    


    A Daria, Diego y Negar, por su amor, resiliencia y amabilidad


    S. P.

  


  
    Introducción al derecho internacional latinoamericano


    Alejandro Chehtman, Alexandra Huneeus, Sergio Puig[1]


    I. Introducción


    En 1909, el jurista chileno Alejandro Álvarez expuso su argumento a favor de la existencia de un derecho regional de las Américas en el American Journal of International Law.[2] Su objetivo era otorgar a América Latina un lugar más destacado dentro del naciente orden geopolítico liderado por los Estados Unidos.[3] El artículo, que luego se convirtió en libro, funcionó como un manifiesto no de un derecho internacional latinoamericano, sino de un derecho internacional panamericano: un orden jurídico regional que abarcara a todo el continente, con los Estados Unidos en la proa. Desde entonces, el panamericanismo se ha consolidado como un proyecto jurídico y político regional influyente y persistente, que dio origen a instituciones e instrumentos clave como la Convención de Montevideo de 1933, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Organización de los Estados Americanos (OEA), entre otros.


    Por supuesto, la visión panamericana de Álvarez no fue la única propuesta; las ideas sobre el regionalismo y el derecho internacional han sido objeto de debate dentro de América Latina desde hace mucho tiempo. Su concepción del derecho regional estaba más centrada en los Estados Unidos que la de otros juristas, y se presentaba como continuación y como reformulación de doctrinas anteriores, como las de Drago y Calvo, que buscaban fortalecer la soberanía frente a las injerencias extranjeras. Si bien estos autores discrepaban en cuanto a la forma en que los Estados latinoamericanos debían posicionarse frente a las potencias extranjeras, y en particular frente a los Estados Unidos, compartían una visión común: la existencia de una comunidad de práctica jurídica regional. Ya a fines del siglo XIX y comienzos del XX, sostenían que había algo distintivo e importante en las doctrinas, prácticas y objetivos del derecho internacional en el hemisferio occidental, y que tanto los países como los juristas latinoamericanos tenían un papel relevante que desempeñar en ese proceso.


    Más de un siglo después, las dinámicas del regionalismo han cambiado de manera drástica, y, de hecho, están cambiando nuevamente mientras escribimos esta introducción. Estas transformaciones hacen necesario explorar los proyectos y las prácticas regionales del presente, al tiempo que reexaminamos los proyectos del pasado con una nueva mirada, guiados por preguntas, prioridades y problemas contemporáneos. Ese es el propósito de este volumen. Al igual que las obras de los juristas regionalistas de principios del siglo XX, este libro parte de la observación de que América Latina sigue siendo una fuente de doctrinas, teorías e instituciones jurídicas que aún no reciben la atención que merecen, y de un compromiso normativo con la idea de proyectos regionales en el derecho internacional. Pero, a diferencia de aquellos pensadores, no buscamos promover una visión o propuesta determinada. Nuestro objetivo es explorar las visiones en competencia del derecho regional que coexisten en la actualidad, sus respectivas sensibilidades, compromisos normativos e innovaciones institucionales, atendiendo tanto a las tendencias académicas como a la práctica jurídica.


    Nuestro primer objetivo, en otras palabras, es dar visibilidad al derecho internacional latinoamericano (LAIL, por su sigla en inglés), entendido como el conjunto de doctrinas, instituciones, prácticas y producción académica sobre derecho internacional en América Latina y el Caribe. Actualmente, los latinoamericanos promueven una concepción del derecho internacional más plural e inclusiva que la impulsada por las élites criollas y que los proyectos liderados por los Estados Unidos en el pasado. El volumen destaca nuevas corrientes de pensamiento y práctica jurídica. Examina una etapa actual caracterizada por proyectos jurídicos regionales descentralizados, e introduce y analiza de modo crítico algunas ideas y prácticas originales de América Latina en materia de derecho internacional y diplomacia que no giran en torno a los centros tradicionales de poder, o lo hacen de forma más compleja que los proyectos diplomáticos de antaño. Como sostiene Anne Orford, “poner en primer plano el concepto de órdenes regionales puede abrir un nuevo y oportuno conjunto de preguntas sobre la política, la representación y el futuro del derecho internacional”.[4] Esto permite entender al derecho tanto como herramienta de poder como de resistencia, explorar distintas formas de articular e institucionalizar ideas y abrir la posibilidad de imaginar concepciones alternativas sobre qué es y qué debería ser el derecho internacional. Así, también presentamos las ideas y doctrinas latinoamericanas como formas de resistencia que pueden ya sea contribuir o desafiar las aproximaciones “globales” o “dominantes”.


    Asimismo, buscamos dar visibilidad a académicos y académicas, tanto consolidados como emergentes, que están reescribiendo los cánones de la literatura del derecho internacional. Lo que antes era un campo excesivamente formalista y rígido ha sido transformado en las últimas décadas, no en menor medida por la incursión del derecho constitucional. Hoy, el LAIL ya no es patrimonio exclusivo de diplomáticos, abogados del Estado y juristas criollos, sino que involucra a un espectro mucho más amplio de actores –incluidos activistas indígenas, historiadores, economistas y sociólogos de distintos géneros– que aportan nuevas perspectivas tanto en la práctica como en el análisis académico. Como sus predecesores, muchos de estos actores fueron formados en los centros tradicionales de producción de conocimiento y continúan enseñando y trabajando en instituciones académicas del llamado Norte Global, escribiendo en su mayoría en inglés. Pero otros desempeñan un papel fundamental asesorando a la sociedad civil, defendiendo a grupos marginados y protegiendo bienes públicos como el ambiente y los océanos. En suma, la producción académica sobre el LAIL ha dejado de ser una disciplina animada de manera exclusiva por un grupo relativamente homogéneo de élites locales, aunque mantenga vínculos con los centros de poder locales y globales.


    Por último, nuestro propósito es contribuir al desarrollo de la literatura sobre derecho latinoamericano y sobre el regionalismo en el derecho internacional. Este libro no fue concebido como una colección de estudios de cada país, sino que se organiza en torno a cinco ejes temáticos para abordar el estudio del LAIL: historia, teoría y métodos, instituciones y práctica, innovación doctrinaria y desafíos contemporáneos. Elegimos esta estructura porque permite identificar temas (transversales) que atraviesan fronteras, facilitando el análisis comparado. De hecho, de este ejercicio surge una conclusión importante: existe un nuevo canon del derecho internacional latinoamericano en el siglo XXI. Este nuevo canon presenta varias características distintivas:


    


    
      	la producción académica continúa revisando doctrinas y argumentos del pasado, incluidos los esfuerzos de América Latina por insertarse en los órdenes europeos y panamericanos, pero ahora con una mirada crítica que reconoce que estos proyectos respondían a los intereses de una clase específica que silenciaba otras voces al interior de sus propios Estados;


      	cada vez más, el derecho internacional es producido no solo por diplomáticos y cancillerías, sino también por jueces, sociedad civil, pueblos indígenas, académicos interdisciplinarios, mujeres y otros actores que antes estaban ausentes;


      	el derecho de los derechos humanos, construido a través del sistema interamericano en diálogo con tribunales nacionales y otros actores, es el área de mayor cohesión, desarrollo y originalidad dentro del LAIL contemporáneo;


      	los Estados Unidos y Europa han dejado de ser los principales interlocutores de la región.

    


    Desarrollamos el argumento de este nuevo LAIL del siglo XXI no en esta introducción, sino en el epílogo del volumen, como resultado –o al menos, uno de ellos– del recorrido que proponen los capítulos.


    En esta introducción, a continuación nos detenemos en cómo el panorama geopolítico actual exige reentablar, pero también repensar, el derecho regional (sección II). La sección III ofrece un adelanto del contenido y organización del volumen.


    II. ¿Por qué volver sobre estas preguntas ahora?


    Durante el período en que Álvarez y otros buscaban construir una identidad regional a través del derecho, los Estados Unidos se erigían como el centro de influencia más poderoso: el “otro” frente al cual –y en relación con Europa– la región afirmaba su identidad. Sin embargo, las tendencias políticas, económicas y académicas actuales desdibujan ese dualismo fundamental e introducen una mayor variedad de actores y proyectos relevantes. En esta sección se destacan cinco fuentes de cambio que, a nuestro juicio, están transformando el contexto jurídico y político de la región, y que, en última instancia, modifican tanto la práctica como el estudio del derecho internacional y regional.


    La más significativa de estas transformaciones es el progresivo desplazamiento de los Estados Unidos como centro gravitacional del comercio y la economía de América Latina. Se trata de un giro geopolítico sin precedentes desde el fin de la Segunda Guerra Mundial. El ascenso de China –y el consecuente aumento del riesgo de conflicto a medida que actores estatales y no estatales explotan nuevas fuentes de poder– continúa erosionando normas e instituciones consolidadas tras la guerra. China ha desplazado a los Estados Unidos como principal socio comercial de América del Sur y se ha convertido en el segundo socio comercial más importante de América Latina en su conjunto. El cambio ha sido abrupto: cuando China ingresó a la Organización Mundial del Comercio (OMC) a comienzos de los años 2000, representaba solo el 2% del comercio de la región.[5] Los efectos del aumento del comercio (y de la inversión) con China y del correlativo cambio en el poder geopolítico ya se hacen sentir, y seguirán transformando la globalización, conforme se reconfiguren y diversifiquen las redes económicas y de producción. Veinte países latinoamericanos forman parte de la Iniciativa de la Franja y Ruta de China, tres han firmado tratados de libre comercio con China y siete –incluidos Brasil y México– han establecido asociaciones estratégicas integrales con ese país. Además, en los últimos años varios Estados han retirado su reconocimiento diplomático a Taiwán; hoy “solo siete países de la región lo reconocen”.[6] Estos cambios ya reflejan una transformación en las normas, reglas e instituciones globales. A la vez, los gobiernos latinoamericanos sienten menos presión para alinearse con el poder blando estadounidense, lo que, según algunos, habría contribuido al auge del autoritarismo, ya que regímenes con aspiraciones autoritarias encuentran interlocutores afines en China, a pesar de las denuncias sobre violaciones a los derechos humanos.[7] En este contexto, los Estados Unidos desatendieron ampliamente a América Latina: han centrado su atención en políticas antidrogas y antiinmigración, dejando de lado oportunidades para una relación más productiva basada en el desarrollo social, político y económico de la región.


    Una segunda transformación –estrechamente vinculada– es el estancamiento o retroceso democrático, tanto en la región como a nivel global.[8] Factores como la débil capacidad estatal, la fragilidad del Estado de derecho, la escasa tolerancia hacia la oposición, la alta desigualdad, la corrupción y el rol protagónico de las fuerzas armadas en la política afectan sobre todo a América Latina en los últimos tiempos. Han surgido presidentes populistas con tendencias autoritarias –como Andrés Manuel López Obrador (México), Jair Bolsonaro (Brasil), Javier Milei (Argentina), Nayib Bukele (El Salvador), Hugo Chávez y Nicolás Maduro (Venezuela) y el regreso de Daniel Ortega (Nicaragua)– que desafían aún más un orden internacional basado en normas con los Estados Unidos en el centro. Estos gobiernos, en ocasiones, cooperan entre sí para redefinir la agenda de organismos internacionales como la OEA y para reconfigurar los pilares de la política internacional. Algunos podrían objetar que se trata de un fenómeno cíclico en América Latina desde las independencias de los Estados. Sin embargo, cada ciclo es diferente. Hoy se observan elementos nuevos: la emergencia de un mundo multipolar y el debilitamiento general del apoyo al gobierno democrático, incluso en los Estados Unidos. Un factor clave en esta transformación son los desafíos impuestos por las tecnologías digitales, que facilitan la difusión de desinformación. China, Rusia y otros actores favorecen, de distintas maneras, a regímenes iliberales mediante el suministro de tecnología y conocimientos para la represión digital. Una de las consecuencias de la desinformación es el debilitamiento del respaldo a la cooperación multilateral, sobre todo cuando los intereses estadounidenses entran en tensión con los de estos otros actores. Desde el punto de vista del derecho internacional, esta transformación plantea un desafío evidente: su eficacia se ve comprometida cuando amplios sectores sociales desconfían de las instituciones internacionales y de los políticos “globalistas”.[9]


    La tercera transformación que afecta los proyectos internacionales regionales está en tensión con las dos anteriores. Décadas de avances sostenidos en materia de prosperidad y desarrollo humano han mejorado las condiciones de vida en la región y elevado las expectativas sociales. En muchos países, sin embargo, estas tendencias se han estancado en un contexto de acelerados cambios sociales y tecnológicos. En consecuencia, las sociedades exigen que los Estados aborden con mayor eficacia los problemas internos. El creciente desajuste entre las expectativas ciudadanas y la capacidad de respuesta gubernamental puede dar lugar a más movimientos sociales, mayor volatilidad política, erosión democrática y expansión de actores alternativos que intervienen en la gobernanza y que movilizan el derecho internacional, incluido el derecho de los derechos humanos. Esta realidad contrasta con la época de Álvarez y sus interlocutores, cuando el derecho internacional se entendía como derecho de las naciones, sin más. Era el apogeo del orden westfaliano. El derecho internacional era competencia exclusiva del Poder Ejecutivo y de las cancillerías; su práctica estaba reservada en la región a diplomáticos y representaba los intereses de las élites criollas en el plano internacional. Hoy, una gama mucho más diversa de actores e intereses, tanto a nivel nacional como subnacional, ha comenzado a utilizar el derecho internacional en función de sus propios proyectos políticos, desbordando la política exterior estatal de una manera impensable en la época de Álvarez. Algunos sostienen, por ejemplo, que jueces, constitucionalistas y abogados de derechos humanos están construyendo una nueva práctica constitucional regional, un ius constitutionale commune latinoamericano. Esta práctica no ha surgido de forma vertical, como los proyectos regionales estatales del siglo XX, sino como resultado del litigio sobre derechos por parte de un ecosistema transnacional que incluye ONG y grupos de defensa de víctimas y tribunales nacionales, y que se expresa en el lenguaje de la jurisprudencia más que en el de la diplomacia. Del mismo modo, movimientos sociales autóctonos han utilizado el lenguaje de los derechos para desarrollar una práctica regional en torno al pluralismo jurídico. Esto se observa, en particular, en el rol de los defensores de los derechos de los pueblos indígenas y en el uso del Convenio 169 de la OIT (Organización Internacional del Trabajo) como fundamento del derecho a la consulta libre, previa e informada, entre otros.


    La cuarta transformación que afecta el derecho y la política regional es la degradación ambiental. El cambio climático genera una mayor inseguridad alimentaria e hídrica en la región, provoca migraciones desde países pobres o especialmente afectados, plantea nuevos desafíos sanitarios y contribuye a una pérdida de biodiversidad sin precedentes. Estas tendencias afectarán con particular intensidad a América Latina. La región alberga al “pulmón del planeta”, como se conoce al Amazonas, así como algunos de los ecosistemas más biodiversos del mundo. También incluye zonas como México, Centroamérica, Bolivia y Chile, afectadas por sequías y escasez de agua inducidas por el cambio climático, y otras como el Caribe, golpeadas por tormentas cada vez más violentas y por la subida del nivel del mar. Estos fenómenos ya están generando migraciones “irregulares” masivas, y lo seguirán haciendo, con impactos tanto en los Estados Unidos (y su política interna) como en su forma de relacionarse con la región. Además, muchos países invocarán argumentos de seguridad nacional para combatir el cambio climático y adaptarse a los desafíos globales compartidos, lo que probablemente afecte la cooperación internacional.


    Ahora bien, toda crisis encierra también una oportunidad. Los países de América Latina y el Caribe están impulsando respuestas innovadoras a esta amenaza a través del derecho internacional. Todos son parte del Acuerdo de París y muchos han firmado otros tratados pertinentes, como el Acuerdo de Escazú, un tratado regional que protege el acceso a la información y el activismo ambiental. Los Estados latinoamericanos también forman parte del Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), que ha reconocido el derecho a un ambiente sano y ha comenzado a desarrollar estándares en materia de derechos humanos aplicables a la acción estatal frente al cambio climático.


    Por último, la velocidad y el alcance de los desarrollos tecnológicos están transformando las experiencias y capacidades humanas, al tiempo que generan nuevas tensiones y disrupciones en la región. No solo ha aumentado la competencia global por recursos clave para la supremacía tecnológica, como el litio, sino que nuevas tecnologías y aplicaciones están reconfigurando la experiencia humana. El ritmo del cambio tecnológico puede profundizar tensiones sociales entre quienes tienen acceso, capacidad y poder para adaptarse y quienes no pueden o no quieren hacerlo. Algunas comunidades y países podrían avanzar con rapidez, mientras que otros quedarían rezagados, sin mayores posibilidades de alcanzar a los primeros, exacerbando las desigualdades entre los Estados y dentro de estos. En este proceso, las alianzas público-privadas para la inversión, investigación y desarrollo serán cruciales para lograr avances tecnológicos significativos. Sin embargo, los intereses fundamentales de empresas, grupos y Estados no siempre se alinean, lo que incrementa las tensiones entre gobiernos y corporaciones. Los intereses nacionales en ciertas tecnologías pueden entrar en conflicto con los intereses empresariales orientados a la maximización de beneficios. No es casual, en este sentido, que las preocupaciones sobre la privacidad, el control de los flujos de datos y el comercio de bienes industriales y otras tecnologías motiven mayores intervenciones en las políticas de comercio e inversión. Esta dinámica también podría fomentar el abuso de argumentos de seguridad nacional –notoriamente difíciles de evaluar– como justificación para la regulación de actores empresariales.


    En conjunto, estas tendencias configuran un giro profundo que pone en entredicho la centralidad de los debates panamericanos tradicionales. Este volumen es, en gran medida, una exploración de la producción académica sobre derecho internacional que está emergiendo a la luz de este nuevo panorama geopolítico.


    III. El LAIL del siglo XXI: pluralidad de perspectivas y proyectos


    El volumen se organiza en cinco partes: historia, teoría y métodos, instituciones y práctica, innovación doctrinaria y desafíos contemporáneos. Si bien toda clasificación de ensayos tan densos en categorías como estas conlleva cierto grado de arbitrariedad –cada uno podría pertenecer legítimamente a más de una sección–, lo cierto es que cada parte permite destacar una faceta distinta del LAIL.


    Parte I: Historia


    La primera parte, centrada en los enfoques históricos, presenta a América Latina como una socia en pie de igualdad en la construcción del derecho internacional. Muchos de los capítulos vuelven a los teóricos y las doctrinas del pasado, lo que podría considerarse el canon del LAIL decimonónico y del siglo XX, pero cada uno incorpora perspectivas que habían sido poco exploradas, incluidas nuevas voces, métodos y argumentos. Esta sección también da cuenta de la variedad de enfoques disciplinares presentes en los análisis históricos, con contribuciones de autores que se identifican como historiadores, politólogos, juristas y teóricos, e incluso algunos que conjugan varias de estas identidades académicas.


    En su capítulo sobre los concordatos hispanoamericanos, Pablo Mijangos muestra cómo el estudio del temprano período poscolonial puede enriquecer nuestra comprensión del derecho internacional y su relación con el Estado-nación. Mijangos sostiene que los concordatos –acuerdos diplomáticos entre gobiernos y la Santa Sede sobre asuntos eclesiásticos en los nuevos Estados– desempeñaron un papel importante en esta nueva etapa. Pero además da cuenta de que estos instrumentos ofrecen lecciones valiosas hoy sobre el poder blando y los acuerdos internacionales.


    A continuación, Louise Fawcett analiza cómo ciertos individuos y Estados latinoamericanos fueron socios igualitarios que desempeñaron un papel singular en la creación del derecho internacional moderno. Presenta una mirada panorámica sobre la obra de tres intelectuales: Andrés Bello, Carlos Calvo y Alejandro Álvarez. Su capítulo también incorpora un análisis sobre las mujeres –frecuentemente ignoradas– y la forma en que contribuyeron a configurar el enfoque regional hacia el derecho internacional en ese período. Por su parte, Fabia Fernandes Carvalho subraya la relevancia de dos diplomáticos mexicanos del período de entreguerras: Isidro Fabela, impulsor del principio jurídico de no intervención, y Genaro Estrada, promotor de la doctrina de la no intervención en materia de reconocimiento de gobiernos. Sostiene que estas figuras contribuyeron a consolidar un proyecto político marcadamente latinoamericano, orientado a situar a la región en condiciones de igualdad con la comunidad de naciones europea y a eliminar la dependencia económica y el control extranjero sobre los recursos naturales.


    El historiador Juan Pablo Scarfi también se enfoca en el período de entreguerras. La Convención de Montevideo de 1933 fue una plataforma continental para codificar los principios de igualdad soberana, independencia estatal y (absoluta) no intervención. En su contribución, Scarfi reconstruye las ideas, sensibilidades y movimientos políticos que dieron origen a este tratado influyente, contrastando las posiciones enfrentadas del movimiento panamericano, la Constitución mexicana de 1917 y los movimientos antiintervencionistas y antiimperialistas. Desde el campo de la ciencia política, Stephen Jensen y Kathryn Sikkink sostienen que el derecho internacional de los derechos humanos, concebido como un proyecto emancipador de cambio social, tiene sus raíces en los Estados de América Latina y el Caribe. Diplomáticos y juristas de la región desempeñaron un rol central en la inclusión del lenguaje de los derechos humanos en la Carta de las Naciones Unidas. Más adelante, fueron responsables de la primera declaración intergubernamental sobre derechos humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y promovieron una noción más amplia de derechos humanos, que incluía los derechos sociales y económicos.


    Mientras los demás capítulos de esta sección celebran las contribuciones latinoamericanas al derecho internacional, los juristas Arnulf Becker Lorca y Amaya Álvez adoptan una mirada más crítica e introspectiva. Ambos destacan cómo esas intervenciones también formaron parte de un proyecto que buscaba completar la colonización o eliminación de los pueblos indígenas de América. Doctrinas como el uti possidetis permitieron a las jóvenes repúblicas reclamar soberanía sobre tierras indígenas que aún no poseían ni gobernaban efectivamente, pero que aspiraban a dominar. Así, Becker Lorca y Álvez iluminan momentos clave en los que el derecho internacional fue utilizado para despojar a estos pueblos de sus tierras y de su autonomía y rescatan episodios que hasta ahora habían sido mayormente ignorados.


    Parte II: Teorías y métodos


    La investigación sobre el derecho internacional latinoamericano ha comenzado finalmente a superar las fronteras disciplinares y a dialogar con diversas disciplinas y enfoques teóricos, lo que enriquece notablemente el campo. En la Parte I, académicos provenientes de la historia, la teoría y la ciencia política convergen en el estudio de la historia del LAIL. La Parte II muestra que este ecumenismo disciplinar y teórico es, en realidad, un rasgo más general del derecho internacional en la región. Contribuyen a esta sección profesores de derecho, diplomáticos y teóricos políticos, cuyos capítulos presentan enfoques sociojurídicos, críticos y feministas, así como perspectivas sobre derecho y desarrollo y teoría democrática.


    La sección comienza con un recorrido por la interacción entre el derecho internacional y las ciencias sociales a través del prisma del derecho internacional económico (DIE). Sergio Puig expone los frutos del DIE cuando incorpora teoría y métodos de disciplinas tan diversas como el análisis económico del derecho y la antropología. Concluye argumentando que el DIE interdisciplinario ofrece un terreno fértil para imaginar alternativas al actual orden económico global. Mariana Mota Prado se centra luego en una vertiente de la teoría económica que ha desempeñado un papel importante en los procesos de reforma jurídica en América Latina: el derecho y desarrollo. A través de tres ejemplos de distintas décadas –la teoría de la dependencia, los escritos de Hernando Soto sobre derechos de propiedad y reformas burocráticas y los programas de transferencias condicionadas de dinero– explora diversas fases en la historia intelectual del desarrollo internacional. El capítulo de René Urueña, por su parte, ofrece una nueva perspectiva sobre los debates en torno al desarrollo económico. Propone analizar en conjunto dos conceptos que por lo general se abordan por separado: las teorías sobre desarrollo económico y tecnológico en América Latina, por un lado, y el derecho internacional, por el otro. Tras trazar el vínculo entre ambos a lo largo del siglo XX, Urueña propone una relectura contemporánea del modo en que la tecnología está profundamente arraigada en los contextos locales, lo que tiene implicancias distributivas significativas.


    La Parte II presenta luego dos perspectivas críticas sobre el derecho que han ganado peso en la academia: los enfoques del Tercer Mundo en el derecho internacional (TWAIL, por su sigla en inglés) y el feminismo crítico. Aunque América Latina fue una de las primeras regiones del mundo en alcanzar la independencia respecto de Europa, se incorporó tardíamente a los debates del TWAIL. George Galindo examina este proceso reciente y da cuenta de cómo un número creciente de académicos latinoamericanos ha formulado desafíos constructivos a esta corriente, como, por ejemplo, el reclamo de una mayor atención a los pueblos indígenas del continente. Ana Micaela Alterio analiza el fallo Vicky Hernández c. Honduras de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para explorar tensiones internas dentro de los feminismos latinoamericanos. La sentencia desafía los límites de los enfoques binarios del derecho internacional de los derechos humanos, utilizando una interpretación evolutiva para extender su protección a las personas trans. Alterio celebra este fallo por su potencial para quebrar “la estabilidad” de los sistemas jurídicos esencialistas, pero advierte con preocupación sobre los votos disidentes basados en concepciones más excluyentes del feminismo. Roberto Gargarella retoma su argumento en contra de la adjudicación de derechos por parte de tribunales internacionales. A partir del caso de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sostiene que los modelos dominantes que regulan la relación entre los tribunales internacionales y las autoridades locales presentan falencias profundas, ya que no otorgan el debido respeto a las decisiones adoptadas en contextos democráticos mediante un diálogo entre iguales.


    La segunda parte del libro concluye con un análisis de la teoría jurídica que suele considerarse el rasgo distintivo del derecho latinoamericano: el positivismo. La embajadora Ximena Fuentes muestra cómo, en cuanto el derecho internacional adoptaba una autodefinición positivista en el siglo XIX, los internacionalistas latinoamericanos se apropiaron de esa teoría para defenderse de las reclamaciones europeas basadas en el derecho natural.


    Parte III: Instituciones y práctica


    La Parte III profundiza en la idea de que el estudio del derecho internacional ha dejado de centrarse exclusivamente en las doctrinas jurídicas formales. Esta sección aborda el papel de los tribunales en la región –con especial atención a la función singular que desempeñan la Corte Internacional de Justicia (CIJ) y la Corte Interamericana de Derechos Humanos–, pero también nos lleva más allá del ámbito judicial, con capítulos dedicados a la enseñanza del derecho, la profesión jurídica y las comisiones de la verdad.


    Eduardo Valencia-Ospina y Giovanny Vega-Barbosa analizan la estrecha relación que mantienen los Estados latinoamericanos con la CIJ: ninguna otra región del mundo recurre con tanta frecuencia al tribunal para resolver sus disputas. Tras matizar este panorama mediante el examen de las prácticas de los Estados latinoamericanos en tres períodos relevantes, los autores identifican la “confianza” como el rasgo contemporáneo definitorio de la relación entre la región y la Corte. En su capítulo sobre las comisiones de la verdad, Elizabeth Salmón examina una práctica con fuerte impronta latinoamericana. Más allá de constatar que fue en América Latina donde surgieron las primeras comisiones de la verdad, se detiene en una función específica que han desempeñado en la región. Ante la renuencia de muchos Estados latinoamericanos a reconocer la existencia de conflictos armados en sus territorios, estas comisiones han ocupado un lugar clave al calificar formalmente episodios de violencia como conflictos armados no internacionales e incidir en su regulación.


    Manuel Gómez sostiene que el creciente protagonismo del derecho internacional en la región está transformando la profesión jurídica, incluida la enseñanza del derecho. Este protagonismo ha marcado a una nueva generación de profesionales del derecho especializados en la resolución internacional de disputas, que actúan en representación de empresas multinacionales, Estados y otros actores en el ámbito del arbitraje internacional. Mónica Pinto rastrea la evolución de la educación jurídica en América Latina como forma de interrogar el concepto mismo de “derecho internacional latinoamericano”. En una historia concisa, pero de gran alcance, analiza cómo la enseñanza del derecho y su rol en los desarrollos doctrinarios han abordado los desafíos políticos de cinco grandes períodos históricos, desde la colonización de América hasta nuestros días.


    La Parte III cierra con dos capítulos que examinan la interacción entre tribunales internacionales y nacionales en torno al derecho de los derechos humanos. David Landau analiza el creciente papel del derecho internacional comparado en América Latina. A partir de tres ámbitos –el matrimonio igualitario, los derechos sociales y la consulta libre, previa e informada a los pueblos indígenas–, sostiene que ciertos tribunales nacionales han sido actores centrales en la construcción de normas regionales de derechos humanos. Jorge Contesse ofrece una revisión histórica del trabajo de las dos principales instituciones del SIDH: la Comisión y la Corte. Celebra el dinamismo de ambos órganos, en especial por su papel en la lucha contra las dictaduras militares. No obstante, expresa preocupación por ciertas interpretaciones expansivas del mandato de la Corte en los últimos años, que, según advierte, podrían terminar debilitando al sistema por comprometer su legitimidad jurídica.


    Parte IV: Innovación doctrinaria


    La Parte IV recupera el enfoque doctrinario clásico. Sin embargo, el foco no está puesto en el canon decimonónico del LAIL –con doctrinas como el uti possidetis, el asilo político o el principio de no intervención–, sino en una nueva era de innovación doctrinaria. Esta sección da cuenta del dinamismo contemporáneo en la construcción del derecho internacional en la región y reúne a académicos del derecho, profesionales de primer nivel y personas que combinan ambas trayectorias.


    La sección comienza con tres áreas del derecho internacional que han crecido a partir de un compromiso profundo y creativo con algunos de los problemas más difíciles de la región, incluida la perpetración masiva de atrocidades por parte del Estado. Claudio Grossman –sin duda, uno de los juristas que contribuyeron a dar forma a la práctica jurídica ante el SIDH– realiza un análisis exhaustivo de la evolución de la doctrina de la reparación en América Latina, desde la Doctrina Calvo de fines del siglo XIX hasta la formulación del concepto de reparación integral en el sistema interamericano. Alejandro Chehtman ofrece un detallado mapeo de la innovación jurídica e institucional en el ámbito de la justicia transicional en América Latina. Analiza las fuerzas y actores que impulsaron la creación de la primera comisión de la verdad y el histórico Juicio a las Juntas Militares en la Argentina. Asimismo, descompone las principales innovaciones en materia de verdad, justicia y paz, que hacen de las experiencias latinoamericanas un verdadero laboratorio de experimentación, innovación, fracasos y logros influyentes. Maryluz Barragán González, por su parte, examina cómo el racismo ha sido inscripto en los sistemas jurídicos latinoamericanos y señala dos desarrollos significativos en la lucha por la igualdad. A través del movimiento por reparaciones históricas impulsado por la Comunidad del Caribe (CARICOM), creada formalmente en 1973 mediante el Tratado de Chaguaramas, muestra cómo esta plataforma ha liderado el debate sobre la reparación del legado de la esclavitud y el colonialismo, proponiendo la devolución de las deudas públicas que los países del Caribe debieron pagar a sus colonizadores para acceder a la independencia.


    Uno de los principales ámbitos de desarrollo doctrinario en la región ha sido el de los derechos humanos, tanto en su dimensión internacional como constitucional –y, cada vez más, en la intersección de ambas–. En años recientes, diversos académicos han sostenido que la práctica de los derechos humanos en América Latina ha dado lugar a un ius constitutionale commune en América Latina (ICCAL), un “proyecto constitucional transformador” que busca promover los derechos humanos, la democracia y el Estado de derecho y que permite analizar cómo la región ha adoptado y reinterpretado esos valores normativos. En su capítulo, Lina Céspedes-Báez, Enrique Prieto-Ríos y Mónica Mazariegos-Rodas responden a las críticas dirigidas a la teoría del ICCAL y reconstruyen cómo las “comunidades de práctica” en América Latina se han apropiado de manera estratégica de las narrativas y herramientas interpretativas del constitucionalismo transformador para garantizar los derechos humanos de grupos subalternos.


    La embajadora y jueza María Teresa Infante analiza el rol del derecho en la delimitación marítima en la región. A partir de una revisión de los diversos foros y fuentes jurídicas a los que han acudido los Estados latinoamericanos para resolver estas disputas, explora los factores que inciden en la toma de decisiones, incluidos elementos geográficos y geoestratégicos (o de geografía jurídica). Así, Infante rechaza la idea de una práctica regional coherente en materia de delimitación marítima y muestra que la práctica está condicionada por las contingencias de cada caso. Fernando Bordin y Federica Paddeu cierran esta parte con un examen de los aportes de América Latina al derecho en materia de responsabilidad internacional. Sugieren que en los últimos años los Estados latinoamericanos han recurrido a su experiencia histórica para promover un régimen ordenado y restrictivo de contramedidas, con el fin de contener el accionar unilateral y el intervencionismo. También han reafirmado su compromiso con la igualdad jurídica entre Estados y con el desarrollo progresivo del derecho internacional mediante la codificación, promoviendo la adopción de una convención sobre la responsabilidad del Estado. Bordin y Paddeu sostienen que mediante estos procesos la región aspira a impulsar un proceso multilateral genuino para aportar mayor certeza jurídica al orden internacional.


    Parte V: Desafíos contemporáneos


    El volumen concluye con una exploración sobre los desafíos actuales. La Parte V aborda áreas problemáticas en las que América Latina no es necesariamente reconocida como una región innovadora, al menos por ahora. Sin embargo, en función del contexto regional, estas son esferas que requieren innovación y en las que comienzan a emerger desarrollos doctrinarios e institucionales significativos.


    Ezequiel González-Ocantos y Wayne Sandholtz analizan cómo los países latinoamericanos han respondido a la “erupción” de normas, leyes y regímenes transnacionales contra la corrupción, al traducir estándares internacionales sancionados y también al generar estándares propios. En un primer momento, el tema cobró relevancia en el marco de la transición de la región hacia economías de mercado más abiertas. La respuesta consistió en la creación de una serie de tratados internacionales y en cambios paralelos en los marcos jurídicos internos, así como en reformas institucionales para fortalecer la rendición de cuentas horizontal. En la actualidad, sin embargo, la corrupción se plantea cada vez más como un problema de derechos humanos, tanto para limitarla como para moderar los excesos de las cruzadas anticorrupción.


    Helena Alviar y Laura Betancur-Restrepo abordan las tensiones entre los objetivos de alcanzar la paz y las exigencias impuestas por las instituciones y los tratados internacionales a partir del proceso de negociación y del acuerdo de paz de 2016 entre el gobierno colombiano y la guerrilla de las FARC. El caso ofrece un ejemplo elocuente de la compleja, tensa y prolongada interacción entre el derecho internacional y las metas internas de resolución de conflictos civiles. Las autoras examinan cómo distintos actores usaron estratégicamente el derecho internacional según sus preferencias políticas o intereses económicos.


    Beatriz García estudia las formas actuales de cooperación ambiental en América Latina y se pregunta si podrían abrirse nuevos caminos, sobre todo en materia de conservación forestal, a partir de nuevas regulaciones internacionales centradas en las cadenas globales de suministro y en los productos asociados a la deforestación. Explora si las normas internacionales que regulan estas cadenas globales de suministro podrían ser aprovechadas para transformar la cooperación regional en acciones más concretas en favor de la conservación de los bosques y la biodiversidad. Alexandra Huneeus, por su parte, indaga sobre el rol de la Corte Interamericana en el nuevo y complejo campo del litigio climático global. Huneeus argumenta que, de los cuatro tribunales internacionales convocados a pronunciarse sobre las responsabilidades estatales frente al cambio climático –la CIJ, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Tribunal Internacional del Derecho del Mar y la Corte Interamericana–, la Corte Interamericana cuenta con una base doctrinal privilegiada, dada su rica jurisprudencia sobre derechos socioeconómicos y daños diferenciados.


    Pedro Villarreal examina los desafíos regionales en el campo del derecho internacional de la salud, con énfasis en las pandemias de enfermedades transmisibles. El capítulo analiza el panorama jurídico, incluido el papel del SIDH, e identifica los males estructurales que distinguen a la región. Concluye que los desafíos jurídicos que planteó la pandemia deben comprenderse a la luz de la profunda desigualdad económica y de la exclusión social que afecta a los grupos más marginados. Por último, Rodrigo Polanco cuestiona el escaso reconocimiento de los aportes latinoamericanos al desarrollo de internet, incluido el proyecto Cybersyn de Chile en los años setenta. Su capítulo aborda la participación de los países de la región en la regulación de la red, con énfasis en uno de sus usos más importantes: el comercio digital, así como la forma en que han contribuido a promover principios como el acceso abierto y la neutralidad de la red.


    El volumen concluye con un epílogo que, a partir de los aportes de los capítulos anteriores, intenta responder a la pregunta: “¿Qué caracteriza al derecho internacional latinoamericano contemporáneo, tanto en la práctica como en la producción académica?”. El análisis revela un nuevo canon del derecho internacional latinoamericano en el siglo XXI, con sus propias fortalezas y también con ciertos puntos ciegos.
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    Parte I


    Historia

  


  
    1. Los concordatos hispanoamericanos (1821-1875)


    Pablo Mijangos y González[1]


    I. Introducción


    Desde el siglo XII, la Santa Sede ha utilizado con frecuencia los concordatos para resolver disputas jurisdiccionales con soberanos seculares y redefinir las relaciones entre las autoridades civiles y eclesiásticas en distintas partes del mundo. Aunque este tipo de acuerdo diplomático ha tenido un impacto significativo en la historia de las entidades políticas con una comunidad católica considerable, la historiografía del derecho internacional rara vez lo menciona. Más allá de los sesgos de una historiografía centrada en el mundo anglosajón, la ausencia de los concordatos en este ámbito puede deberse a sus particularidades jurídicas: la Iglesia no dispone de medios independientes para garantizar su cumplimiento (solo puede ejercer los recursos previstos en las legislaciones seculares) y son suscriptos por la Santa Sede, una entidad religiosa milenaria cuyo estatus internacional ha enfrentado desafíos significativos desde la Reforma Protestante y cuya naturaleza jurídica actual no se definió hasta los Pactos de Letrán de 1929.[2] A pesar de estas características, los concordatos merecen ser plenamente abordados por la historiografía del derecho internacional, pues, en esencia, son acuerdos entre dos entidades soberanas –una secular y otra religiosa– y forman parte del complejo orden jurídico de una comunidad global de creyentes. En el caso de Hispanoamérica, donde el catolicismo ha sido la religión predominante desde la época colonial, la relevancia de los concordatos ha sido difícil de ignorar.


    Dado que no existen instrumentos legales comparables con el concordato en otras grandes religiones, es necesario entender por qué la tradición católica tuvo que desarrollarlo en primer lugar. Aunque la religión trata, en principio, con el ámbito espiritual, suele tener una presencia pública visible y puede ejercer una profunda influencia en todos los rincones de la vida social. Esto puede decirse de todas las religiones, pero es especialmente cierto en el caso del catolicismo. No obstante el interés tradicional de la Iglesia en regular sus propios asuntos, muchos aspectos de la vida religiosa se solapan estrechamente con el derecho secular y las preocupaciones políticas terrenales: basta pensar en la gestión de los bienes de la Iglesia, el impuesto eclesiástico, el derecho de familia, la educación religiosa y los nombramientos clericales. Por esta razón, la Iglesia siempre ha tenido que negociar con las autoridades civiles sobre cómo tratar los llamados asuntos de “jurisdicción mixta”. Las iglesias locales mismas llevan a cabo la mayoría de las negociaciones de este tipo, pero los concordatos han tenido un lugar especial en la historia porque por lo general surgen de conflictos altamente explosivos y requieren una reformulación ad hoc de los principios generales de la gobernabilidad eclesiástica. En aquellos casos de especial relevancia, la Santa Sede, como el máximo escalón de la jerarquía eclesiástica, por completo independiente del poder secular, ha asumido históricamente el poder exclusivo para negociar y autorizar el estatus legal de la Iglesia católica en cualquier entidad política. Como observa Roland Minnerath, no es una coincidencia que el primer concordato (el de Worms, en 1122) surgiera después de la Reforma Gregoriana, que fortaleció de manera dramática los poderes del papado.[3]


    La historia de los concordatos en Hispanoamérica comenzó relativamente tarde, tras el colapso del Imperio español en la década de 1820. Antes de la independencia, las relaciones Iglesia-Estado en las Américas se gestionaban mediante el sistema de patronato real, que otorgaba a la Corona española amplios poderes sobre el gobierno y la administración de los asuntos eclesiásticos en el Nuevo Mundo. Aunque la doctrina legal española entendía el patronato como un elemento intrínseco de la soberanía estatal, los fundamentos originales del sistema fueron una serie de bulas papales del siglo XVI dirigidas a los reyes españoles. No sorprende que, una vez que el Imperio español desapareció del escenario, todo el sistema entrara en crisis, y los nuevos gobiernos republicanos –herederos de la soberanía real– comenzaran a chocar con el clero respecto del alcance de sus jurisdicciones, lo que en algunos casos llevó a conflictos políticos a gran escala. En este contexto, la Santa Sede comenzó gradualmente a considerar la firma de concordatos con las repúblicas hispanoamericanas. Al igual que con el concordato napoleónico de 1801, se esperaba que un amplio acuerdo con cada una de estas jóvenes repúblicas resolviera las tensiones existentes y facilitara la reorganización de las iglesias locales tras años de revoluciones continuas. Desde el punto de vista legal, los primeros concordatos hispanoamericanos fueron el intento más ambicioso para resolver la crisis de gobernabilidad religiosa que en ese entonces afectaba a la región.


    Este capítulo se centra en los concordatos firmados por el papa Pío IX con naciones hispanoamericanas durante las décadas de 1850 y 1860. Constituyen un capítulo importante en la historia del derecho internacional, no solo porque fueron acuerdos de alto nivel entre poderes soberanos, sino principalmente porque estos concordatos sirven como uno de los ejemplos más tempranos y evidentes del conflicto entre las normas internacionales y el derecho constitucional. Como se demostrará en este capítulo, durante las primeras décadas de vida independiente la mayoría de las naciones hispanoamericanas intentaron preservar el antiguo sistema de patronato mediante la codificación de sus principios básicos en sus respectivas Constituciones, una respuesta pragmática a las necesidades urgentes del Estado y una clara afirmación de la soberanía nacional (lo que parecía necesario dada la fragilidad de las primeras repúblicas). Dado que esta solución unilateral a la crisis de la gobernabilidad eclesiástica nunca fue aceptada por la Santa Sede, casi todas las repúblicas hispanoamericanas intentaron finalmente negociar un concordato con la esperanza de obtener la bendición papal para sus leyes existentes. Los problemas comenzaron cuando los funcionarios romanos intentaron imponer un modelo uniforme de gobernabilidad eclesiástica para toda la región, lo que dio lugar a propuestas de concordato que a menudo entraban en conflicto con las leyes nacionales. ¿Qué sucedería cuando un acuerdo internacional contraviniera o modificara una serie de normas establecidas por cláusulas constitucionales? ¿Qué orden jurídico prevalecería? Esta cuestión crucial del derecho internacional –que hoy se observa en la frecuente reticencia de muchos gobiernos a hacer cumplir los derechos humanos internacionales– apareció por primera vez en la región cuando la búsqueda de uniformidad por parte de la Iglesia chocó con la afirmación inflexible de la soberanía nacional contenida en las Constituciones.


    II. Problemas del gobierno religioso durante las primeras repúblicas


    Para entender de dónde surge la necesidad de los concordatos en Hispanoamérica, es necesario primero comprender la crisis de gobernabilidad que tanto la Iglesia católica como los nuevos gobiernos republicanos enfrentaron tras la independencia. Como se mencionó, durante más de tres siglos las relaciones Iglesia-Estado en el Imperio español se gestionaron mediante el sistema de patronato real, que otorgaba a la Corona española amplios poderes sobre el gobierno y sobre la administración de los asuntos eclesiásticos.[4] Este sistema se fue extendiendo cada vez más y condujo a innumerables conflictos de jurisdicción durante la época colonial, pero era considerado legítimo por el clero y la población en general. Un nuevo conjunto de problemas religiosos surgió en la región en la década de 1820 cuando la ruptura de los lazos entre España y sus antiguas colonias llevó a cuestionar la continuidad y legitimidad del control estatal sobre la Iglesia: ¿necesitaban los nuevos soberanos la autorización del papa para gobernar sobre el clero católico local y para gestionar su considerable riqueza? ¿Estaban obligados los sacerdotes y feligreses a obedecer a los obispos designados por gobiernos débiles? Suponiendo que las nuevas repúblicas fueran uniformemente católicas (como lo afirmaban todas las Constituciones de este período), ¿cuáles eran los deberes concretos del Estado hacia la fe católica?


    Los intensos debates sobre el patronato nacional han sido estudiados en profundidad y no pueden ser abordados adecuadamente aquí.[5] Basta con decir que, a pesar de la irregular continuidad de las prácticas tradicionales, a mediados del siglo XIX ningún país de la región había sido capaz de encontrar una solución aceptable para las dos partes a sus numerosos problemas de gobierno religioso. La Santa Sede reconoció claramente el daño causado por esta situación. En su expediente confidencial sobre la propuesta de concordato presentada por Bolivia en 1851, la Congregación de Asuntos Eclesiásticos Extraordinarios reconoció que la ausencia de reglas adecuadas sobre las relaciones Iglesia-Estado había sido muy perjudicial para las diferentes iglesias de la región. En primer lugar, algunos gobiernos nacionales habían abolido el diezmo o relajado su aplicación, privando así al clero de su principal fuente de sustento. En segundo lugar, los mismos gobiernos habían ejercido un poder de designación de autoridades eclesiásticas de manera amplia, lo que en algunos países había provocado amargos conflictos internos dentro de la Iglesia sobre la legitimidad de la jerarquía local. En otros casos, la falta o demora en los nombramientos episcopales también había creado una crisis de autoridad clerical, que afectaba el desempeño de los seminarios diocesanos y erosionaba la disciplina interna del clero local. En el mismo sentido, la ausencia de comunicaciones regulares entre las comunidades religiosas y sus superiores en Europa había agravado la crisis existente del clero regular, cuyos miembros, en ciertos casos, llevaban una vida “públicamente escandalosa”. Y para empeorar las cosas, la combinación de nombramientos clericales politizados y una robusta libertad de prensa había favorecido la difusión de “libros del mal” y “opiniones perniciosas”, especialmente en la educación pública.[6]


    Si consideramos que la Iglesia católica tenía buenas razones para sentarse a negociar, entonces los gobiernos republicanos de la región estaban casi desesperados por llegar a un acuerdo con la Santa Sede. Como argumentó el estadista mexicano Lucas Alamán en 1853, el catolicismo seguía siendo el vínculo cultural más fuerte –y quizás el único– que unía a los habitantes de las nuevas repúblicas.[7] A pesar de sus numerosas fracturas y tensiones internas, la Iglesia católica proporcionaba un vocabulario moral compartido y un poderoso legado de símbolos, rituales y fiestas a sociedades marcadas por enormes diferencias étnicas, lingüísticas, sociales, económicas, regionales y políticas. Dado que el conflicto religioso en general se entendía como una amenaza peligrosa para la unidad nacional, y la mayoría de las repúblicas parecían estar al borde del colapso político, los gobiernos realmente querían asegurar el apoyo de la Iglesia católica al poner fin al agrio debate sobre el patronato. Al mismo tiempo, sin embargo, estas débiles repúblicas católicas también necesitaban afirmar su soberanía frente a las potencias extranjeras y a factores de poder internos, como los cacicazgos regionales, los ejércitos indisciplinados, las comunidades indígenas y la propia Iglesia católica. Para liberales y conservadores, obtener el reconocimiento papal del patronato nacional era prácticamente sinónimo de preservar la soberanía nacional: los nuevos gobiernos republicanos debían disfrutar de los mismos privilegios eclesiásticos que el papado había otorgado a la monarquía española en el siglo XVI.


    Más allá de estas cuestiones de principio, la ausencia de nuevas reglas de gobierno religioso también afectaba de manera concreta el proceso de construcción estatal.[8] Para empezar, las nuevas repúblicas necesitaban con urgencia crear un sistema funcional de finanzas públicas, lo que implicaba la venta y circulación de tierras eclesiásticas (desamortización), así como la eliminación del diezmo y su sustitución por impuestos seculares sobre la riqueza privada. Como poderoso terrateniente que administraba una vasta red de parroquias, escuelas, fondos y obras de caridad, la Iglesia solo aceptaría esta medida a cambio de una financiación estatal permanente. Además, estas repúblicas debían modernizar sus sistemas legales y establecer un Poder Judicial sólido, capaz de procesar los conflictos sociales de manera uniforme y oportuna; este objetivo no podía alcanzarse si los tribunales eclesiásticos conservaban su jurisdicción y procedimientos tradicionales, y si los miembros del clero seguían gozando de un estatus jurídico privilegiado (fuero). Mientras que el orden colonial había permitido la coexistencia de jurisdicciones y regímenes legales separados, el modelo predominante del Estado nacional requería una estructura jurídica más racional y uniforme, basada en la supremacía del derecho civil y la igualdad de todos los ciudadanos. En este sentido, un concordato podía ser un instrumento valioso para reducir los límites jurisdiccionales de los tribunales eclesiásticos y, con ello, fortalecer el poder de los tribunales seculares.


    Por último, los gobiernos republicanos también querían que el clero se convirtiera en un cuerpo de funcionarios estatales encargados de domesticar y moralizar a las clases populares. En una época en la que el alcance de la administración central más allá de las capitales era mínimo, los sacerdotes parroquiales y los misioneros de frontera eran vistos a menudo como las únicas autoridades capaces de reformar una sociedad sumamente desordenada. Los políticos laicos no habían olvidado el papel destacado de muchos clérigos durante las guerras de independencia. Se daban cuenta de que los obispos, los canónigos de las catedrales y los jueces eclesiásticos a menudo ejercían una influencia sobre los asuntos locales importantes mayor que la de los propios gobernadores o legisladores. Desde esta perspectiva, nunca se podría renunciar al derecho tradicional del gobierno de presentar candidatos a obispados y canonicatos y a su derecho paralelo de elegir y supervisar a los párrocos, ya que estos poderes eran instrumentos cruciales para asegurar el orden social y la estabilidad política. No hay mejor ejemplo de esta preocupación que el proyecto religioso de Gabriel García Moreno, quien alcanzó la presidencia de Ecuador en la década de 1860. Como explica Derek Williams, García Moreno aspiraba a transformar Ecuador en una nación moderna con mejores medios de transporte, una economía sólida, un ejército profesional y un gobierno poderoso capaz de afirmar su presencia en las aldeas más remotas. Sin embargo, para lograr este objetivo necesitaba la ayuda de la Iglesia en la tarea de civilizar al pueblo ecuatoriano: ¿quién, si no el clero, enseñaría a los campesinos los males de la embriaguez y la inmoralidad, y el valor del trabajo arduo, la autoridad y la disciplina?[9]


    Aunque la necesidad de establecer nuevas normas para regular las relaciones entre la Iglesia y el Estado era evidente desde los primeros años de vida republicana, diversos factores retrasaron el inicio de las negociaciones de concordatos. Desde la perspectiva de la Iglesia, quizás el mayor obstáculo fue la reticencia del papa Gregorio XVI a firmar acuerdos de este tipo. Durante su largo pontificado (1831-1846), la política exterior de la Santa Sede estuvo en manos de los zelanti, un grupo de clérigos ultraconservadores que desconfiaban de los regímenes políticos surgidos de las revoluciones en Europa y América.[10] Por ejemplo, cuando los enviados del gobierno mexicano presentaron propuestas de concordato en 1837 y 1843, centradas en el reconocimiento del patronato eclesiástico como un derecho estatal y en la reducción del diezmo a la mitad (gravando solo el 5% de los ingresos en lugar del tradicional 10%), los funcionarios papales respondieron cortésmente que la principal preocupación del pontífice era preservar los derechos canónicos de la Iglesia y que prefería negociar cada punto de la propuesta por separado.[11] De manera similar, cuando el ministro plenipotenciario de Nicaragua en París propuso al nuncio papal en Francia negociar un concordato en 1844, la Congregación decidió rechazar la iniciativa con el argumento de que las nuevas repúblicas atravesaban demasiadas “divisiones, uniones y otras variaciones políticas”. Negociar con estos interlocutores era un riesgo, pues los nuevos presidentes no solían respetar los compromisos asumidos por sus predecesores.[12] No es de extrañar, entonces, que Gregorio XVI solo accediera a firmar cuatro tratados sobre temas específicos con los reinos vecinos de Nápoles (1834), Módena y Cerdeña (ambos en 1841) y el cantón suizo de San Galo (1845).[13] El papa reconocía la independencia de las nuevas naciones con respecto a España, pero nunca confió en las autoridades de estas lejanas e inestables repúblicas.


    Es difícil resumir lo que ocurrió al otro lado del Atlántico, ya que las tres primeras décadas tras la independencia estuvieron marcadas por una inestabilidad política crónica en toda la región. Los gobiernos surgían y caían debido a luchas facciosas, pronunciamientos interminables y una constante penuria fiscal, lo que hacía muy complicado negociar cualquier acuerdo. En la mayoría de los casos, sin embargo, el principal obstáculo radicaba en las cláusulas de patronato incluidas en las distintas Constituciones nacionales. Con ligeras variaciones, las Constituciones republicanas declaraban al catolicismo como religión oficial, pero al mismo tiempo regulaban el ejercicio de los poderes de patronato, sobre todo en lo relativo a los nombramientos eclesiásticos.[14] Desde el punto de vista diplomático, estas restricciones constitucionales implicaban que el patronato debía ser reconocido por la Santa Sede como una potestad inherente a la soberanía estatal y no como un privilegio concedido por los papas. Además, las cláusulas constitucionales sobre el patronato significaban que cualquier acuerdo negociado en Roma debía ser coherente con la legislación nacional y contar con la aprobación del respectivo Poder Legislativo, lo que abría la posibilidad de que los acuerdos fueran rechazados total o parcialmente. La Santa Sede, en cambio, esperaba que los concordatos tuvieran la misma jerarquía legal que la Constitución y fueran aprobados con rapidez por el Poder Ejecutivo nacional, sin necesidad de sanciones adicionales. Esta expectativa solo podía materializarse bajo regímenes fuertes y proclives al clero, que solo lograron consolidarse en algunos países hacia mediados del siglo XIX.


    III. La ola de concordatos bajo el Papa Pío IX


    La muerte del papa Gregorio XVI y la posterior elección del cardenal Giovanni Mastai-Ferretti como papa Pío IX en el verano de 1846 abrieron una oportunidad para destrabar las negociaciones entre la Santa Sede y las repúblicas hispanoamericanas. A pesar de su posterior reputación como un férreo reaccionario, cuando Pío IX ascendió al trono papal era visto como la gran esperanza de los liberales: todos esperaban que removiera del poder a los zelanti e introdujera reformas moderadas en el gobierno de los Estados Pontificios. Y así lo hizo, pues durante los dos primeros años de su pontificado concedió amnistía a los presos políticos, promulgó una ley que garantizaba la libertad de prensa, impulsó la introducción de ferrocarriles y líneas telegráficas y sancion
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